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CONVENIO DE COLABORACIÓN_ QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
NOGALENSE DE LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO "EL INM", REPRESENTADO POR LA MTRA. 
DANIELA PEREZ ESQUER, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL Y POR LA OTRA PARTE 
EL CENTRO REGIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL DOCENTE DE SONORA A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CRESON", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. 
LUIS ERNESTO FLORES FONTES EN SU CARÁCTER DE RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, 
ASISTIDO POR LA MTRA. MARÍA ELENA BURRUEL QUINTERO EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTORA DE LA UNIDAD ACADÉMICA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, PLANTEL 
NOGALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UPNNO", AL EFECTO LAS 
PARTES PREVIO RECONOCIMIENTO PLENO Y MUTUO DE SUS RESPECTIVAS 
PERSONALIDADES Y CAPACIDAD LEGAL DE CONTRATAR, ACUERDAN SUJETARSE A LAS 
SIGUIENTES CONSIDERACIONES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

C O N S I D E R A C I O N E S  

1.- Que el Instituto Nogalense de las Mujeres llevará a cabo el programa de "Desarrollo 
Integral de la Mujer" encaminado a brindar diversos apoyos a mujeres mayores de 18 años 
a 65 años de edad, con el objetivo de establecer acciones encaminadas a orientar y atender 
las diferentes necesidades de las mujeres, enfatizando que de requerirse se extenderán los 
beneficios que se otorgan mediante los programas denominados "Programa de 
Prevención, Atención y Erradicación de la Violencia Familiar de Género y Feminicida 
contra las Mujeres" y "Desarrollo Integral de la Mujer'' serán aplicables en beneficio de 
las mujeres. 

2.- Que para desarrollar dicho programa es conveniente la gestión y celebración de 
convenios con distintas organizaciones del sector público y privado, con el fin de lograr 
hacer efectivas las estrategias establecidas a fin de alcanzar los objetivos deseados. 

3.- Que con el objeto de llevar a cabo la ejecución del programa de "Programa de 
Prevención, Atención y Erradicación de la Violencia Familiar de Género y Feminicida 
contra las Mujeres", "El INM" y "EL CRESON" han acordado celebrar el presente convenio 
de colaboración, mediante el cual se establecerán las medidas y estrategias que se 
consideren pertinentes en beneficio de las mujeres que forman parte de la comunidad de 
"LA UPNNO". 

D E C L A R A C I O N E S  

1.- "EL INM", DECLARA: 

I.1.-Que es un organismo público descentralizado de la administración pública municipal,
con capacidad de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante
Acuerdo Número Siete, de fecha 29 de septiembre del 2016, mediante acta número 38,
publicado en el Boletín Oficial en fec

' 
de octubre del 2016. 
FRONTERA 

. DETODOS 

·•1 Calle Privada de los Niños No. 14 Col. Unidad Deportiva "'+52: (631) 162 3400
Instituto Nogalense de las Mujeres@www.heroicanogales.gob.mx 

- instituto.mujer@heroicanogales.gob.mx
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